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M U PROVINCIA DE CORDOBA,

Las leyes y lasdlspesteteues del Cio- 
Merao see obligatorias para ir capital 
de provincia desde^we se pabliraK efi- 
elalmeste en ella y desde enalte días 
despaes para has de^ás pceblas de la 
Llsata prarinela. (< cy de S de Kovl^as- 
brede lS3r.)

SDSCRICIOM PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 ra. Id. fuera. 
Tres id33 
Saisíd66 
Un año........................133

f Las leyes, órdenes y annnetosque se 
‘ manden publicar en los Belellncs efi- 

^®' dales se ban de remitir al Cicle polllleo 
respectivo, por cayo eondnetc se rasa 
r » à loa editores de los mencloKades 
periódicos. (Ordeñes de A de Abril de 
1933 y 31 de Octobre de 1934.)

46.
90 

180.
SepubUea iodos los días esceplc los Domingos.

Núm. 1033.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.

El Sr. Jefe de órden público 
me manifesta ha sido encontrado 
un mulo cuyas senas se expresan á 
continuación, en el sitio llamado 
los Mártires, el cual queda deposi
tado en la posada del Caño Vence- 
guerra.

Lo que he dispuesto se baga 
público por medio de este periódi. 
ce oficial para que llegue á cono
cimiento oe la persona á quien per
tenezca dicha caballeria.

Cóidoba 4 de hoviembre de 
1876.

El Gobernador, 
Agustín Salido. 

Señas üel mulo.
Castaño oscuro, con lunares 

b ancos en tos costillares.

Núm. 1033.
El Sr, Alcaide de Castro del 

Hio participa à este Gobierno se le 
ha presentado U. Cipriano Rodri
guez Castro, oianiíestaudo que el 
Mânes 10 de Octubre último desa
pareció de su casa su hijo Juan Ra- 
fflon Rodríguez y Tejaua, de 10 
silos de eoae, de buena estatura, 
su color trigueño, delgado, vestido 
ue levita y pamaion coior claro.

Lo que he dispues-o se baga 
público por medio ae este periódi
co oficial por si alguna autoridad de 
lo provincia supiera su paradero 
cispouga se ecu o unta a la casa pa
terna.

tórdoba 4 de Noviembre de 
>876.

El Gobernador, 
Agnstt» ^«íídQ,

Núm. 1039.
Sección de Fomento. i 

Don Agustín Salido, Caballero Gran j 
Cruz de Isabel la Católica y de 
ViHaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.
Hago saber: que D. Manuel 

Gutiérrez de la Concha, vecino de 
esta capital, de profesión Procura
dor, á nombre de Don Cárlos Li- 
keffett, residente en Linares, ha 
presentado à las dos de la tarde det 
día 42 de este mes una solicitud de 
registio de 60 pertenencias de la mi
na titulada <Alemania,> de mine
ral piorno y otros, sito en sitio de
nominado Aiirabueno, cuyo dueño 
se ignora, del término de Espiel, 
lindante al N. y P. con terrenos de 
Pedro Nevado, vecino de Villa vi- 
ciosa, al Norte con el de Manuel 
Cent 1er es, al Sur con terrenos dg 
un señor vecino de la espresada 
villa de Villaviciosa, conocido por 
Chuco, cuyo mineral es plomo y 
otrus.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por pun to de partida 
una calicata situaue corno de 0*80 
metros de profundidad, situada en 
el centro ó eje de dilección de unas 
labores antiguas relacionado por 
uos visuales, una de 337° sobre di
cho eje de labores antiguas, y otra 
de 243^ 30. á la cóspiue de un cer 
ro denommaüo pueno de la plata* 
de este pauto 20 0 metros con 242° 
ue dilección donde se colocará la 
1.‘ ealacaj ue la 1.* á la 2.* estaca 
con uiiecciun lóz* se medirán 1000 
metros; ue la 2.* a la 3,* estaca se 
meuitan 4oo metros; ue la 3.* a 4.* 
con dirección 332" se medirán 
i5CÜ metros; de la 4.* a la ó,* con 
dirección ¿42’ se medirán 400 me- 
Uoe, y 00 la b/á la 1/ con úúeo> 

clon 152* se medirán .500 metros, 
quedando de este modo cerrado el 
perímetro.

Ha consignado la cantidad de 
doscientas sesenta y siete pesetas 
con fecha 21 del actual.

Y habiendo cumplido con todas 
las formalidades de la Ley, por de
creto de 13 del que rige he dispues
to la admisión de la referida solici
tud, salvo mejor derecho, y qae se 
anuncie al público en cumpli
miento al párrafo 2.° del artículo 
15 de las bases generales para la 
nueva legislación de minas.

Cór oba 26 de Octubre de 1876. 
81 Gobernador,
Águttin Salido.

Núm. 1040.

Sección de Fomeuto.

Û. Agustin Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que don Diego de 
Hoya y Furriel, vecino de esta ciu
dad, de profesión propietario, y 
de 36 años de edad, habitante en 
la calle de Almonas número 33, á 
nombre de D. Antonio Molina ha 
presentado â las dos de la tarde del 
dia 2Ü del actual una solicitud de 
registro de 12 pertenencias ne la 
mina titulada «El Ao-derauo,» de 
mineral plomizo, sita en parage 
que llamanegidoy cerca de D. Juan 
Cosimo, terreno realengo del termi
no ue Fuente Obejuna; lindan lo al 
P. con varios parue mares, L. mina 
Pompeyo y registro Pumpeyim.N. 
miua Virgen de Gracia y fe. la po
blación ue Fuente Obejuna, cuyo 
mineral es plomizo,

La designación que hace es la 
siguiente:

Se teudrá por punto de partida 
Ia estaca número 4 de la mina Vir* 
gen de Gracia; á partir de ella en 
dirección S. ó intestaudo con la mi
na Pompeyo y registro Pompeyito 
se medirán 200 metros oolocándose 
la k* estaca; desde esta en direc
ción P. 600 metros la 2.*; desde es
ta dirección N. basta tocar con el 
mojon número 3 de la mina Virgen 
de Gracia se medirán 200 me
tros la 3.*; y desde esta al pauto de 
partida é mies lando con dicha mi
na se medirán 600 metros, que* 
dando de este modo cerrado el pe
rímetro.

Ha consignado la cantidad de 
setenta y cinco pesetas oon fecha 23 
del corriente.

Y habieudo cumplido con los 
formalidades de la ley, por decreto 
de 20 de este mes he dispuesto ia 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo segundo del artículo 15 de 
las bases generates para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 26 de Octubre de 1876.
El Gobernador, 

Agustín Saiido.

' Núm.lO4i,
Sección de Fomento.

D. Agustin Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabei la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que don Joaquín 
Aumente, vecino de esta capital, da 
profesión Agente de Negocios, á 
nombre de D. Francisco feauchez, 
residentó en pelmez, b» presentsdó
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i I» 13 ; 80 minnloâ de U larde ^ 
del dia 23 del actual ana solioitod | 
de registro de 13 pertenencias d® I 
la mina titulada «El Oriente,» de ¡ 
mineral entiwonio y otros, sita en 
terreno de labor y monte bajo de | 
la propiedad de D. Facundo Sán
chez, término de Fu an te Obejuna; 
lindante al N. ; E. con tieras de la
bor de loa herederos de Antonio Va- 
querc, al S. y P, con tierras de la j 
señora doña Jesús Montemayor, ve- ! 
ciña de Fuente Obejuna, cuyo mi- , 
lierai es antimonio y otros. t 

La designación que hace es la 5 
siguiente: ?

Se tendrá por punto de partida : 
una calicata relacionada por tres i 
visuales: la primera con 4 grados á 
la chimenea mas próxima á la casa s 
del paso à nivel de Peñarroya à la 1 
Granjuela, la segunda con 30 gra- | 
dos al punto mas alto de Peña-Oar- 1 
•ia y la tercera con 240 grados »1 | 
punto mas alto de Peca de los Que- i 
brantos: desde dicho punto rumbo 
Nt 45 grados 0. se medirán 100 * 
metros colocApdose la 1.* estaca; | 
desde esta en dirección 0. 45 gra- * 
dos 3. se medirán 100 metros la
3.*; de esta al S. 43 grados E. ee , 
medirán 600 metros colocaado la | 
3.*; de esta direecion E. 45 grados | 
N. se medirán ¿00 metros ooloeau- | 
do la 4.*; de esta rumbo M. 45 gra
nos 0. se medirán 500 metros hasta 
el punto de partida.

Ha oonsiguado al mismo tiempo 
jt cantidad de setenta y cinco pe
setas*

Y habiendo cumplido con todas 
las formalidades de la ley, por de
creto de 33 de este mes he dispues
to la admisión de la referida solí* 
citad, salvo mejor dereoho, y que 
se anuncie al público en cumpii- 
mieoto al párrafo seguado del ar
ticulo 15 de las bases generales 
para la nueva legislación de minas. 

Córdoba 26 de Octubre oe 1876.
El Gobernador, 
Agustin óalitío.

^úm. 10^1.

Section de Fomento.

D. AgUb'Ui Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de 
Vibeviciosa de Portugal, Gober- 
neooi civi. ue esta previ a cía.

Hago raber: que don Manuel 
Gulitritz de la Concha, vecino de 
esta capital, de piolesion procura
dor, á nombre de Cários Likeflétz^ 
residente en Linares, ha presenta 
do á las tres de la tarde del dia 26 
del actual una solicitud de registro 
de doce pertenencias de la mina ti
tulada «La Prueba,» de mineral 
pltSiiao, rita en paraje llamado 
Cerro de) pozo de la nieve, terreno 
de la propiedad de particulares, 
jir^liíó ^e Flecte Ibs^ona, Co

dante al B. con la mina Pompeyo 
y el registro Pompejito, ai N. con 
la mina Virgen de Gracia y terre
no franco y al 0. y al S. coa terre
no franco, cuyo mineral es plo
mizo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Seró punto de partida el mojan 
mas 0. (ó sea el núm. 3,) de la mina 
Pompeyo; desde él se medirán 150 
metros dirección N. djándose la pri
mera estaca; desde esta 100 metros 
dirección 0. fijándose la segunda es
taca; desde esta 300 metros direc
ción S. Ajándose la tercera estaca; 
desde esta 600 metros dirección E, 
fijándose la cuarta estaca; desde es
ta 60 metros dirección N. ó sea el 
punto de partida.

Ba consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta yciueo pe
setas.

Y habiendo cumplido con todas 
las formalidades de la ley, por de
creto de hoy he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to al párrafo segundo del articulo 
15 de las bases generales para la 
nueva legislación de minas.

Córdoba 37 de Octubre de 1876.
El Gobernador, 

A^gtín iSaiido.

Núm. 1062.

Sección de Fomento.

D. Agustín Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.
Hago saber: que D. Manuel Gu

tiérrez de la Concha, vecino de esta 
capital, de profesión procurador, á 
nombre de D.Cários Lichefeu, resi* 
dente en Linares, ha presentado á 
las 11 de la mañana del día 35 del 
actual una solioitudde registro de 69 
pertenencias de la mina titulada 
«La Anguila,» de mineral plomizo, 
sito en pariré llamado cerro de los 
Almadenes, terreno de propiedad 
particular, término de Fuente Obe
juna, lindante al E. con la mina Los 
Peces, al S. con terreno franco y 
próxima la mina La Anunciación, 
al G. con terreno franco y el regis
tro El Cesar y al N, con terreno 
trauco, cuyo mineral es plomizo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Será punto de partida el mojon 
mas 0. (ó sea el número 3) de la 
mina Loe peces, desde donde ee me
dirán 150 metros en dirección N. 
20 grados 0, fijáudose la primera 
estaca; desde esta 1000 metros di
rección 0. 20 grados 8. la segunda; 
cesde esta 300 metros en dirección 
S, 20 gradee Ji. fijándoee lo ter* 

cera estaca; desde esta 100 me
tros ea dirección 0. 20 grados 
8. la cuarta; de esta 400 metros en 

( direecion S 20 grados E. la quiuta; 
1 desde esta 600 metros en dirección 

E. 20 grados N. la sexta; desde es
ta 300 metros eu dirección N. 30 
grados 0. la sétima; desde esta 500 
metros eu dirección E. 20 grados 

; N. la octava, y desde 260 metro# 
dirección N. 20 grados 0. ó sea al 

i punto de partida.
Ha consignado la cantidad de 

dosoientas sesenta y tres pesetas en 
1 26 de este mes.

Y habiendo cumplido con todas 
tas formalidades de la ley, por de
creto de 25 del corriente he dispuesto 
la admisión de la referida soDei- 

: tud, salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en eumptimíento 
al párrafo 2.° del artículo 15 de las 

| bases generales para la nuera le- 
1 gislacion de miuas.
1 Córdoba 27 de Octubre de 1876 
í El Gobernador,
a Àÿtuiifi Salido.

Núm. 1154.

Sección de Fomento.
D. Agustin Salido, Caballero Gran 

Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.
Hago saber: que D. Bernardo 

Rosciano, vecino de Madrid, de 
profesión empleado cesante, habi
tante en la calle de Amaniel nú
mero 10 principal, ha presentado á 
las doce y treinta minutos de la 
mañana del día 21 del actual una 
eolicitud de registro de 24 perte
nencias de la mina titulada «La 
Saltana,» de mineral plomizo, sita 
en parage llamado la Pizarra, tér
mino de Belalcázar, lindante al Sa
liente con la mina llamada ■Pro
greso,* Poniente con tierras de Lon 
Andrés Caballero, Norte con ver
tientes al río Berjas y Mediodía con 
tierras de dicho Sr. D. Andrés Ca
ballero, cuyo mineral es plomizo.

La de eignacion que hace es la 
sig bien te;

Se tendrá por punto de partida 
el casal de un chuzo que dista unos 
300 metros poco más ó menos del 
llamado arroyo de Belalcázar al Sa
liente: y desde él se medirán 300 
metros al Saliente hasta intestar 
con la mina « Progreso. » otros 600 
metros al Puniente eu la misma di
rección que lleva el filón de la su
perficie; 150 metros al Norte; y 
otros 150 al Mediodía, que son los 
que faltan para cerrar el perímetro.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de ciento veinte y 1res 
pesetas.

Y habiendo cumplido con la# 
formalidades de la le^r por decreto 

de 21 del corriente he dispuesto 
la admisión de la referida aolioi- 
tud, salvo mejor dereoho, y que se 
anuncie al público en oumplimiea- 
to al párrafo 2.® dal artículo 15 da 
las bases ge nerales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 26 da Octubre de 1876.
El Gobernador 

Agustin Salido.

Núm. 1055.

Sección de Fomento.

D. Agustín Salido, Caballero Grao
Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.
Hago saber: que dou Manuel 

Gutierre# de la Concha, vecino de 
esta capital, de profesión procura
dor, é nombre de D. Cárlos Lioke- 
feU, residente en Linares, ha pre» 
seutado á las once de la mañana del 
día 36 del actual una solicitud de 
registro de 33 perteneaoia# de la 
mina titulada «La Olvidada,» de 
mineral plomizo, sito en parage 
cerro de CasfiUejos, terreno de la 
propiedad da particulares, término 
de Fuente-Obejnna, lindante al 
Oeste con la mina «La Aouncia- 
cioD» y con los demás rumbos con 
terreno franco, cuyo mineral es plo
mizo.

La designación que hace es la 
si guíen te;

Será punto de partida el mo* 
jon mas S. (ó sea con el número 2} 
de la mina «La Aounoiacioa:» des
de donde se medirán 200 metros 
en dirección N, 30.” E. fijándose la 
1.* estaca; desde esta 1100 metros 
eu dirección E. 30,® S. la 2.*; des
de esta 300 metros eu dirección 8, 
30.® 0, la 3.*; desde esta 1100 me
tros dirección 0. 30,® N. la 4.*, y 
desde esta 100 metros en dirección 
N. 30,* E. ó el punto de partida.

Ha consignado la caatidad de 
ciento cincuenta y nueve pesetas.

Y habiendo oumpUdo con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 25 del corriente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitad, 
salvo mejor derecho, y que se 
enuncie al público en cumplimíen** 
tu al párrafo 2,“ del articulo 15 de 
las bases gent rales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 36 de Octubre de 1876, 
El Gobernador.

Agustifi Salido,
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Núm. 1043.

Ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y à Alicante.

Líneas de Madrid á Giudad^Beal, Córdoba y Sevilla.
Servicio de trenes desde 1.“ de Noviembre de 1876.

DESCENDENTES.

Distancias 
desde Madrid.

BSTACIONIS.

Ki'ómetro.

> Madrid.
148 Alcázar.
174 Argamasilla.
198 Manzanares.

198 Manzanares.
219 Daimiel.
241 Almagro,

, 259 Miguelturra.
263 Ciudad-Real,

226 Valdepeñas.
240 Saota Cruz,
257 Almuradiel.
267 Venta de Cárdenas,
280 Sauta Elena.
297 Vilches.
307 Linares.
316 Baeza,
330 Jabalquiuto
337 Menjibar.
342 Espeluy.
861 Villanueva.
364 Andújar.
870 Arjonilla.
876 Marmolejo.
389 Villa del Rio.
899 Montoro.
408 Pedro Abad.
413 El Carpio.
417 ViUafranoa.
432 Alcolea.
442 Córdoba.
455 Villarrubia.
465 Almodóvar.
474 Posadas.
484 Bornaohuelos.
495 Palma del Rio,
499 Peñaflor,
517 Lora del Río,
533 Üaadajoi.

Cermeña.
1* Guadajoz,

638 Tocina.
552 Brenes.
661 La Rinconada.
668 El Empalme,
573 Sevilla.

Trenes 2 y 24.

Mixtos.

Todas clases.

Tren número 82, 

Mixto.

Todas clases.

Llegada, Salida, Llegada. Salida.

Mañana. Mañana.

7, » > 7. •
12,30 12,50 » >

1.38 1.43 » »
2,25 2,45 B

Tarde.

11 > 2.25 2,»4
» 3.38 3,43

* 4,23 4,38
* B 6,13 5,19
» B 5,28 >

Tarde.

3,35 3,45 » »
447 4,27 »
5,21 5,26 >
5,56 6, 2 1

6,40 6,46 B »
7,35 7,65 »
8.27 8,37 » •
9, 3 0,13 ff
9,40 9,42 > »

9,57 10,17 * »
10,29 10,31 > »
10,49 10,51 a
11,17 11,27 B
11,39 11,41 >
11,54 11,56 • >
12,22 12,37 > B

12,48 12,63 » »

1.11 1.13 B B
- 1,24 1,29 > »

1,40 1,42 > B

2,10 2,12 > >
2,33 3,10 a >
3,26 3.27 > >
3,40 3,51 * B

4.10 4,15 >
4,34 4,38 >
6, ■ 8,10 • J»

5,21 5,38 > B

0, . 6,16 B •
0,46 6,66 > B

Mañan*’

«, 6 » »

- 6,40 > B

Mañana.

7, 7 1,17 B B
7,43 7,46 > B
8, 6 8, 7 > >
8,20 ’8,25 » B
8,35 »

Tren número 23.

Correo.

1.’ y 2.* clase.

Tren número 84.

Correo,

1.* y 2.* clase.

^Llegada. Salida Llegada. Salida,

>

Noche,

9, > >

Noche.

9, »
2. 2 2,46 > B
3,28 3.28 » >
4. 2 4,25 * >

» » 4. 2 
4,49

Mañane.

4,17
> » 4,60
» » 8,24 5.26
a » 8,84 5,55
> 6, 4 1 »

5, 5 6. 7

Mañana*

> >
5,29 5,34 a
6, 6 6, 6 B a
6,26 6,27 *
7, 1 7. 3 • B
7,45 7,47 B a
8, 6 8.11 » B
8.28 8.28 a >
8,50 8,51 > >
9, 3 9,23 » >
9,33 9,34 >
9,49 0,60 > >

10,11 10,16 a >
10,26 10,27 B >
10,38 10,39 » B
11. • «. * B a
11,18 11,10 B
11.36 11,36 > >

- 11,46 11,61 > B
1«, > |ií, 1 >
12.23 1^.24 B
12.« 2,10 > >
2,23 2,25 B
2,39 2,41 B
2,55 2,57 > *
3,12 3,13 > >
3,29
3,39

3,31
3,41

B a
a

4, 6 4,11 B »
4,83 4,34 a »

» B » B
> » > B

4,43 4,45 B a

6, 6 6. T 
. 6,20

B a

5.19 B B
6,30 8,40 > B
5,48 » a >

ji^e C0nciuir¿,^
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Nini. 1009.
Dirección general de Ren

tas Estancadas.

El día 12 del mes de Diciembre 
próiimo, á la una y meJia de su 
larde, tendrá lugar ea esta Direc
ción, coa arreglo al pliego de con
diciones que en la misma estará de 
maniflesto todos tos dias no festivos 
de once de la mañana á cuatro de 
la tarde, la su basta para contratar 
20,000 relamas de papel blanco de 
prim ere ctasp, 26.000 de segutida, 
y ademas las que sobre estas pac- 
dea pedirse hasta un máximum de 
6.000 de primera, les de dicha 
clase que se aecesiton para labo
res de Aduanas, y 9.000 da segun
da; todas con destino ai servicio 
de la fíbrica del sello dorante el 
año do 1877.

Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia.

Madrid 27 de Octubre de 1876. 
—El Director general, dosé Rivero,

JLiWliOÜ.
Núm. lOiS.

Juzgado de primera ins
tancia de /Aontoro.

Len Manuel Fernandes Loay sa. 
Juez tie primera instancia de es
ta ciudau etc.

Poi el presente segundo edicto 
y término te veinte tijas, se lla
man, citan y empiezan á los que 
16 citan cen aertcho á la herencia 
tie Lon Jesé Maiia Vacas ¿erracu, 
cetuialy vecino que tué de esta 
poLlacitn, el cual falleció en la 
misma el día teto de Junio último, 
para quecenUo de dicho termino, 
tentado desde la publicación de es
te anuncio en el «Doletin ificial» de 
esta pevincia, tompdrezcan a de- 
duciuo en este Juzgado, apercíbi- 
uts que en otro caao les parará el 
perjuicio que baja tugar; debiendo 
nacer juesente que basta boy se 
han pit se tía G o obstentandu ese de- 
itibo L. Anionic, D. tíattolomé, 
Lon Francisco, Loña Ana, Loña 
loes j Leña Juata Vacas herrano, 
heimanos de ulobo oiluuto.

Mcnloio veinte y cinco de Oo* 
tkbie Ot mil ochocitntos scitula y 
stib,'—Manuel F. Loaysa.—El ac- 
tuano, Juan Antonio ue Laca,

Núm. 1(113.
Cuadro de las asignaturaa que se 

cuisau en el Colegio privado de 
Santa Clara, de ioa brea. Profe
sores encargauos de la enstian- 
za y de los muios que poseen.
Filmer curso üe lauu y caste- 

bcLc, L. Jo. ó Caiütcon Mariscal, 
FresbUero.

Segundo curso de latió y ess- 
leUauo, el ante üicho señor.

Lee graba, D, Victoriano Nuño 
beato, hechos los ejercicios de se- 

válida es la lireccíat un de Filc- 
; sofia y letras.
‘ ' Historia Universal, D. Pedro 
; Leon Serrano, Presbítero, Lioao- 
; ciado ea derecho civil y canónico.
1 Historia de España, D. Pedro 
, León Serrano, Presbítero, Licen- 
1 ciado en derecho civil y canónico.

Reiórica y Poética, P. Victoria
no Nuño Beato, hechos los ejerci
cios de reválida en la licenciatura 
de Filosofía y letras.

Psicología, Lógica y Etica, Don 
Victoriano Nuño Beate, idem.

Primer curso de Matemáticas, 
D Luis Lasala, Ingeniero indus
trial.

Segundo curso de Matemáticas, 
el antedicho señor.

Historia Natural, D. José Tor
res Pardo, Ingeniero Agrónomo-

Filosofía é Higiene, el antedi
cho señor.

Física y Química, D, Lois La- 
sais, Ingeniero industrial.

Agricultura, D. José Torres 
Pardo, Ingeniero Agrónomo.

Córdoba 30 de Setiembre de 
1876, — El Director, José Calderón.

AEsUhClOS.

SEGUNDO DEPOSITO DE SE
MENTALES.

El día 14 del mes actual á las 11 
de la mañana se eu balitará en pú
blica licitación en el cuartel de la 
Trinidad que ocupa la Remouta en 
esta capital, un caballo semental 
de edad de 6 años muy apropósi o 
para toda clase de trabajo.

El Jefe dei Detall, Gabriel Brio
nes, 3—1

- Interesante.

En la librería del «Diario de 
CóidobaB ee encontrarán las si
guientes obras de L. Eutebio Frei
xa Rabnsó:

• irontoario de la Administra* 
cion nitiiicipaJ» con modelo j tor- 
mularios pía Utics lis actoey ter- 
vioius á que son Hamatios loa Alcal
des, Ajuniamíenios, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de las- 
truccion pumaiia. be publica por 
cuatieroos de 208¡áginas en 4." a 
2 pesetas 60 céntimos.

be La lepartido Latta el b.® 
cuaderno.

«Ccía de tjkuiu> jor débito- 
de ei lUiLlck icb, piopioe, arbis 
t.íes j jósitos, 2 pestlae.

«tela ue la cen Uitucion de tu 
mueLlts,> cultivo y ganaderia- 
cou kimuiuitcs etc., 3 pesetas.

«Lilia pietiica te la cottribu- 
cioc ue iiitiusina y ecmeicio.» bu 
prtciu 1 peseta.

OBBAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de couBumos, 
* (6.* edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novÍBim 
Instrucción de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su prü" 
cio dos pesetas.

GUIA DE LA CONTIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contiene: F ormularios corn pistos 
de expedientes para el nombra
miento de pentos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amiHara- 
mientos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; tie reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do à uu Ayuntamiento; idem á un 
particular por ia Junta pericial; de 
reclamación de uu pueblo solicitan
do rebaja tie contribucion por cala- 
mitiad pública en la cosecha gene
ral det término; idem de varios 
contribuyentes por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
disticos de riqueza; reseña de la le- 
gislaciou vigente del ramo, inclusos 
los articulos 6.“, 9.’ y 2* de la Ley 
de 21 tic Julio üe 1b76; el novísi
mo coutiato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco tie 
España; la Real órtien de 23 de 
Agosto de este uño, y finalmente, 
muiútad de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas, ,

GUIAPHACTIGA 
de la eouli ibucion de 
iüdbslria y comercio.- 
^u precio una peseta.

ARTICULOS LE PRIMERA NE- 
cesidad, suministros, Lagejes y 
alojamientos,—bu precio una pese

tas bV cénts.

EL ANGEL DE DNA FAMILIA, 
comedia üiamática original en cual 
tro actos y en verso,—Su precio 

dos pesetas.

Todos los pedidos se dirigiiáu á 
D. José Femandezy Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta- ’ 
miento de Madrid; y al bactrius se 
acompañarán, además de su im
porte, 30 céniimcs de peseta de ex
ceso para que puedan certificaree 
lus envíos, ,

Tambien podrán adquirirse en , 
las capitales tie casi todas las ¡ro- ' 
viudas de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin ¡ 
BU meo te de Iw pieciM seáalad&s.

i los SecreUdos 
os 

lyuntamieolo.
Repartimiento y Ma^ 

tríeula.
Los pliegos-estados 

para la lórma/^ion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con £1 aumento 
dei lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo h los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Gordoba, • 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

A los secretarios de 
Ayuatamieuto.

Pliegos estados para 
la tormaciou del amiba* 
miento y repartimientos, 
presup aestos, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 

. clase de impresos para 
las Glicinas municipales. 
Se hallan de venta eu el 
despacho de este perió
dico, S. Fernand 34 y 
Letrados 18.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Bootfloen^ 
cia particular.—Juatruccion par» 

el ejticicio del Protectorado en la 
Benihcencia particular de 30 de 

Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Heruandez Iglesias, Je
fe de la fSecciou del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
boy mas necesaria por baberse 
uniformado los Bervioitis de Bene
ficencia general y particular,

12 reales eu Madrid y 13 en 
prctviocias franco de porte.

Lus pedidus se ditigirau à lasli- 
brenas ne A. de San Martia, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Príncipe Ailoneu, 8; Migue 
Guijano, Preciados, 3; Alfonso 
Durán, Carreta de han Gerónimo, 
2; ó al autor. Travesía de la Parada 
10, 3.°, Madrid.

! ik prit la del 1 JARIoEÉcLKDÓÜa
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